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La viuda de Buesa califica de «humillación» promover una ley para «víctimas policiales»
21.06.08 - L. GIL | BILBAO

La posible creación de una normativa para «víctimas policiales» ha empañado definitivamente la reciente aprobación de la primera Ley de Víctimas del Terrorismo. Si hace dos días los damnificados por ETA
que acudieron al Parlamento vasco para congratularse por esta nueva legislación dijeron que «no se puede poner a la misma altura a policías y terroristas» y calificaron la propuesta de EA y Aralar -que quiere
amparar, entre otros, a torturados, desaparecidos, fallecidos en acciones policiales o afectados por grupos de ultraderecha- de «vergonzosa», ayer fue la presidenta de la Fundación Fernando Buesa, Natividad
Rodríguez, la que censuró que el Departamento de Justicia recomiende estudiar la puesta en marcha de una segunda ley de «atención de víctimas de la violencia con motivación política».

La viuda del dirigente socialista asesinado por ETA aseguró que dar luz verde a esta segunda normativa sería una «humillación» y aseguró que no acudió al pleno del jueves junto al resto de colectivos de
víctimas porque ya se «temía» que podía ocurrir «algo así». «Es lo de una mano por el cielo y otra por el suelo, que es tan habitual», criticó. La propia directora de la Oficina de Atención a las Víctimas del
Terrorismo del Ejecutivo autónomo, Maixabel Lasa, aseguró en los pasillos de la Cámara que la propuesta impulsada por el responsable de Derechos Humanos, Jon Landa, era «grosera e inoportuna» y negó
que ésta contara con el aval del Gobierno vasco.

«Guiño a ETA»

Rodríguez, que valoró de forma positiva el contenido de la primera ley, manifestó que a las víctimas hay que reconocerlas por encima de «intereses partidarios» y exigió a los partidos nacionalistas que aclaren
esta «incoherencia» si quieren que «las víctimas y los colectivos amenazados por ETA confíen en ellos».

En este sentido, el parlamentario del PP del País Vasco Alfonso Alonso acusó ayer al lehendakari de «pagar un precio» a ETA con la propuesta legislativa sobre la violencia policial. Según Alonso, el Gobierno
vasco sólo intenta atender una «exigencia» de la banda para que ofrezca finalmente su apoyo a la consulta de Ibarretxe en el pleno que se celebrará el próximo viernes 27.

El también portavoz adjunto de los populares en el Congreso lamentó la «equidistancia entre víctimas y verdugos» que plantea la propuesta y acusó al lehendakari de situarse «al margen» de lo que demanda la
sociedad, «que es la derrota de ETA». Por último, mostró todo su «apoyo y solidaridad» hacia los miembros de los cuerpos de seguridad, quienes -recordó- «se juegan la vida por la libertad» en Euskadi.
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